
 

 

Chile destaca entre los tres mejores sistemas de evaluación de 
políticas públicas en América Latina 

 
La primera medición regional sobre capacidades evaluativas destacó la solidez del sistema 
chileno en la evaluación, el fortalecimiento de las decisiones basadas en evidencia y el uso 
eficiente de los recursos del Estado.  
 
Santiago, 05 de febrero 2026.- El Sistema de Monitoreo y Evaluación, coadministrado por la 
Subsecretaría de Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y la Dirección 
de Presupuestos (Dipres) del Ministerio de Hacienda, se ubicó en el tercer lugar regional en la 
primera medición del Índice de Capacidades Nacionales en Evaluación (INCE). Este instrumento 
compara el nivel de desarrollo de los sistemas de evaluación de políticas públicas en América 
Latina y el Caribe.   
 
Según la medición, Chile alcanzó un puntaje de 6,17 sobre 10, muy cerca de México (6,35) y 
Costa Rica (6,18), y por sobre otros países evaluados como Colombia (6,07), Argentina (5,97), 
Ecuador (4,98), Perú (4,52), Uruguay (4,23), República Dominicana (4,15), Paraguay (3,61) y 
Guatemala (3,10).   
 
El INCE es un instrumento que mide el grado de desarrollo de los sistemas nacionales de 
evaluación de políticas públicas a nivel regional. Es impulsado con apoyo del Programa Mundial 
de Alimentos de las Naciones Unidas, el Instituto Alemán de Evaluación de la Cooperación para 
el Desarrollo (DEval), ONU Mujeres y entes rectores en evaluación de varios países de América 
Latina. Actualmente, la red del INCE en LAC está compuesta por 11 países y cuenta con el apoyo 
y soporte metodológico de CLEAR-LAC (Centro para el Aprendizaje en Evaluación y Resultados 
para América Latina y el Caribe). Durante 2025, además, países de África y Asia iniciaron sus 
procesos de medición y consolidación de sus propias redes regionales.  
 
Al respecto, la subsecretaria de Evaluación Social, Paula Poblete Maureira, señaló que “este 
resultado tiene un valor especial porque proviene de una evaluación externa, comparativa a 
nivel regional, que pone en perspectiva el trabajo conjunto que la Subsecretaría y la Dipres 
llevan haciendo hace más de 10 años en materia de evaluación de políticas públicas. Someter 
nuestro sistema a un estándar internacional permite no solo reconocer fortalezas, sino 
también identificar con claridad los desafíos que tenemos por delante”.  
 
Para la directora de la Dirección de Presupuestos, Javiera Martínez Fariña, “debemos mirar con 
buenos ojos la evolución que ha tenido el Sistema de Monitoreo y Evaluación a lo largo de las 
últimas décadas en Chile porque se ha consolidado hoy como un sistema robusto que nos ha 
permitido tomar decisiones presupuestarias con información de calidad y oportuna sobre la 
oferta programática. Sin duda es importante continuar fortaleciéndolo y dar espacio a la 
revisión permanente, razón por la que tomamos la decisión de sumarnos por primera vez a la 



 

 

medición del INCE que justamente aporta identificando lo que estamos haciendo bien y qué 
podríamos hacer mejor. Recuerdo que meses atrás, en un seminario que se realizó en la 
Semana de la Evaluación, señalé que creía que nos iba a ir bien en esta medición y así fue, 
porque Chile es referente en la región en materia de evaluación de políticas públicas”.  
 
La medición se construye a partir de 74 indicadores, agrupados en cinco dimensiones, que 
evalúan la estructura institucional, la oferta de evaluación, la calidad de las evaluaciones, los 
espacios de interlocución multiagente y el uso de la evaluación en la toma de decisiones 
públicas.  
 
Uno de los principales hallazgos positivos está en la calidad de las evaluaciones, dimensión en 
la que Chile alcanzó 7,56 puntos, el registro más alto de su índice nacional. Este resultado 
refleja el cumplimiento de estándares de calidad, lo que implica avances significativos en la 
disponibilidad, confiabilidad y desagregación de los datos utilizados en los procesos 
evaluativos, así como en el rigor técnico de las evaluaciones, la oportunidad de sus resultados 
para la toma de decisiones públicas y la relevancia de las recomendaciones formuladas para la 
mejora de programas y políticas públicas. Asimismo, se evidencian progresos en la 
incorporación de enfoques transversales, como género, derechos y ética, junto con 
mecanismos de control y aseguramiento de la calidad.   
 
También destacan los resultados en estructura institucional (6,7) —referida a la existencia de 
normativa, organismos y procedimientos destinados a evaluación— y uso de la evaluación 
(6,68), reflejando la accesibilidad y difusión de los resultados de evaluación. Estos resultados 
evidencian un sistema en el que la evaluación está formalmente incorporada al ciclo de las 
políticas públicas y a los procesos de asignación presupuestaria, con incidencia efectiva en 
decisiones de diseño, continuidad y reformulación de programas.   
 
La aplicación del instrumento en Chile fue coordinada por la Subsecretaría de Evaluación Social 
y la Dirección de Presupuestos, e incluyó la participación de instituciones públicas, academia, 
centros de estudio, organismos internacionales y ex autoridades del Sistema, lo que permitió 
recoger distintas miradas sobre su funcionamiento.  
 
Junto con relevar los avances, se identifican desafíos, particularmente en materia de 
articulación entre actores y fortalecimiento de los espacios de interlocución con la ciudadanía 
y otros agentes que podrían orientar los esfuerzos futuros del Sistema de Monitoreo y 
Evaluación.  
 
Con estos resultados, disponibles en https://inceval.org/country-page/chile refuerza su 
posicionamiento regional en evaluación de políticas públicas y abre nuevas oportunidades de 
cooperación técnica e intercambio de experiencias con otros países. 
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